
  

REYBOSQUES C.L. 
  

- RUC 0993242 

Abogado 
Leonardo René Viteri Andrade 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

276001| EXP 727126 

Guayaquil, 23 de diciembre de 2019 

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Socios de la compañía 
REYBOSQUES C.L., en su sesión e] xtraordinaria celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegirlo a usted, como PROCURADOR GENERAL de la compañía, por el periodo 
de CINCO años. 

En el ejercicio de su cargo le corres 
judicial 
conformidad con lo dispuesto en el Art 

  

REYBOSQUES C.L., se creó media 

de 2018, ante la Notaria Quincuagési 
Mercantil de Guayaquil el 13 de dicien     
Atentamente, 

extrajudicial de la compañía 

ponde a usted, ejercer la representación legal, 
de forma individual, y demás atribuciones de 

ículo 9 del Estatuto Social 

  

a Séptima de Guayaquil, inscrita en el Registro 
a escritura pública otorgada el 5 de noviembre 

bre de 2019 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede al cargo de PROCURADOR 
GENERAL de la compañía REYBOSQUES C.L. dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 23 de diciembre de 2019 > 
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. Guéniaguil. 06 de enero de 2020 

“REVISADO sor: 

  

    EL 
REGISTRO|MERCANTIL ''” GOBIERNO 

UAYAQUIL  DETODOS 

  

L£W7 

NUMERO DE REPERTORIO:200 

FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2020 

HORA DE REPERTORIO:10:231 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Procurador General, de la Compañía REYBOSQUES 
C. L., a favor de LEONARDO RENE VITERI ANDRADE, de fojas 258 
a 261, Libro Sujetos Mercantiles número 48. 

ORDEN: 200 

DA 
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EM 
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AB NGEEÁGUILAR AGUILAR 

E AS RÓ lERCANTIL 
AGUA YAQUIL 

DELEGADO 

  

. La , responsabilidad sobre la veracidad y autentici idad de-los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
+ declarante cuando esta o este provee “toda la información; al tenor de, lo, establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de e Registro de Dátos Públicas. 5 

0158962 

- Miguel H. Alcivar y Eco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030  



 


